
 

DECRETO 

ASUNTO: Bases para la Ampliación de Bolsa de trabajo de Auxiliares de Ayuda a Domicilio  
para prestar servicios en el Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán.

Antecedentes y Fundamentos de Derecho

 

             Con el objeto de disponer de personal previamente seleccionado, que permita atender 
las necesidades de cobertura de puestos que pudieran ser necesarias en caso de vacaciones,  
enfermedad, permisos u otras causas, que no puedan ser cubiertos por  trabajadores fijos, y que  
por  razones  de  urgencia  o  necesidad  justificada  resulte  necesario  proveer  temporalmente  a 
través de contratos temporales de trabajadores, se precisa ampliar la bolsa de trabajo de ayuda a  
domicilio existente.

              De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO:

Acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria para ampliación de la bolsa de 
trabajo  para Auxiliar de Ayuda a Domicilio en los términos que figuran en el expediente.

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el 
Tablón  de  anuncios  y  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento 
http://lapueblademontalban.sedelectronica.es

BASES Y CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO PARA LA AMPLIACIÓN, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO, DE LA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR DE 
AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE MONTALBÁN.

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la ampliación, por el procedimiento de concurso, de 
la Bolsa de trabajo de Auxiliares de Ayuda a Domicilio, creada por Resolución de Alcaldía Nº  
974/2017, de 8 de septiembre de 2017, con el fin de hacer frente a las necesidades del servicio y  
con destino a la prestación de servicios de competencia municipal, concretamente para el servicio 
de ayuda a domicilio.

          
 Los  seleccionados  pasarán  a  integrarse  en  la  Bolsa  de  Empleo  referida  en  el  párrafo 

anterior, a continuación del último integrante de la bolsa original.

A este proceso selectivo le será aplicable el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de  

Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán

Plaza Mayor, 1, La Puebla de Montalbán. 45516 Toledo. Tfno. 925745858. Fax: 925745808

http://lapueblademontalban.sedelectronica.es/


 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado  
Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, así como el 
convenio  colectivo  para  el  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  La  Puebla  de  Montalbán 
publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo, núm. 205, de 7 de septiembre de 2006.

La convocatoria de este proceso selectivo se justifica en atención a las necesidades puestas 
de manifiesto en el municipio, así como las necesidades que puedan producirse con posterioridad 
y en tanto permanezca vigente la bolsa de Empleo Público.

Concurren en el  mencionado servicio de ayuda a domicilio municipal los requisitos de 
excepcionalidad, necesidad inaplazable y funciones prioritarias, afectando a servicios públicos 
esenciales, para que pueda procederse por este Ayuntamiento a la contratación laboral temporal de 
Auxiliares de Ayuda a Domicilio para posibilitar la continuidad en la prestación de dicho servicio.

SEGUNDA: MODALIDAD DEL CONTRATO

La naturaleza de los contratos a celebrar será laboral temporal, conforme con el artículo 15 
del  texto  Refundido de  la  Ley del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  aprobado por  Real  Decreto 
2/2015, de 23 de octubre, y su duración coincidirá con el periodo de necesidad del servicio que 
traiga causa en las sustituciones del personal actualmente contratado por motivos de vacaciones, 
permisos, licencias, enfermedad u otras causas, entendiéndose extinguida esta relación al finalizar 
dicho periodo y según las necesidades del servicio.

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Todos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español/a o ciudadano/a de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y del artículo 39 
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,  del Empleo Público de Castilla-La Mancha.  También 
podrán participar quienes no siendo españoles/as o nacionales de un estado miembro de la 
Unión  Europea,  se  encuentren  en  España  en  situación  de  legalidad,  siendo  titular  de  
documento que les habilite para residir y poder acceder sin limitaciones al mercado laboral, 
conforme a lo  establecido en la  Ley Orgánica 4/2000,  de 11 de enero,  sobre derechos y 
libertades  de  los  extranjeros  en  España  y  su  integración  social,  modificado  por  la  Ley 
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre y en el reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000.

- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de  
jubilación forzosa.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por  resolución judicial para el ejercicio 
de funciones públicas.

- No  padecer  enfermedad  ni  estar  afectado  por  limitación  física  o  psíquica  que  sea  
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

- Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, certificados o habilitaciones:

Poseer el certificado de Profesionalidad de Atención Socio-Sanitaria a personas en 
el  domicilio,  regulado por el  Real  Decreto 1379/2008,  de 1 de agosto (BOE de 9 de  
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septiembre de 2008), con arreglo a lo dispuesto en la Resolución de 2 de diciembre de  
2008.

Poseer el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio-Sanitaria a personas  
dependientes en el domicilio.

Poseer el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio-Sanitaria a personas  
dependientes en Instituciones Sociales.

Certificado de Profesionalidad de Auxiliar de Ayuda a Domicilio.

Poseer la  titulación de Formación  Profesional  de Técnico de Grado Medio de  
Atención  a  Personas  en  situación  de  Dependencia,  Técnico  Cuidados  Auxiliares  de  
Enfermería o Técnico Atención Socio-Sanitaria.

Las  personas  que  tengan  la  Acreditación  de  las  Competencias  profesionales  
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación para la  
cualificación:  Atención  socio-sanitaria  a  personas  en  el  domicilio  o  Atención  socio-
sanitaria a personas en Instituciones Sociales y/o Acreditación Excepcional de CLM; las 
personas que estén en procesos de obtención de dicha Acreditación de Competencias.

Los  aspirantes  deberán  contar  con  los  requisitos  anteriormente  expuestos  tanto  en  el 
momento de la selección como en el de la contratación efectiva.
  
CUARTA: FUNCIONES DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICLIO

1.- Servicios generales de atención del hogar (tareas domésticas):
Limpieza de la vivienda
Realización de camas, lavado y planchado.
Realización de compras domésticas a cuenta del usuario.
Realización y ayuda para comidas siguiendo las necesidades nutricionales del 
usuario.
Apoyo a la organización y orden en el hogar.
Otras labores propias de la vida cotidiana para las que el usuario se vea 
incapacitado, excluyendo aquellas que requieran la intervención de un especialista 
(pintor, fontanero, electricista,…)

 
2.- Servicios de atención personal:

Aseo personal, incluyendo cambio de ropa y todo lo que requiera la higiene 
habitual.
Ayuda o apoyo a la movilización en la casa, levantar de la cama y acostar.
Atención especial al mantenimiento de la higiene personal para encamados o 
incontinentes.
Ayuda para comer y vigilancia en toma de medicación oral.
Compañía en domicilio.
Compañía en traslados fuera del domicilio.

3.- Estimulación, promoción y prevención: hábitos saludables, adquisición, recuperación y 
prevención de capacidades, organización económica y familiar.

Cualquier otra función o tarea que por necesidades del servicio o área al que está adscrito le 
encomiende por parte de este Ayuntamiento.

Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán

Plaza Mayor, 1, La Puebla de Montalbán. 45516 Toledo. Tfno. 925745858. Fax: 925745808



 

QUINTA: SOLICITUDES

Las instancias, sujetas al modelo oficial que acompaña a estas bases como Anexo I, en 
la que los interesados manifiesten reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
presentes bases, se acompañaran de la siguiente documentación:

 - Documento nacional de identidad (DNI).
-  Documentación  acreditativa  de  estar  en  posesión  de  la  titulación exigida  en  la 

convocatoria.
-  Documentación acreditativa de los méritos alegados para la fase de concurso.

El  modelo  de  solicitud  junto  con  la  documentación  deberán  ser  presentadas  por  los 
aspirantes  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  La  Puebla  de  Montalbán,  de  lunes  a 
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Independientemente de lo anterior las instancias podrán 
también presentarse, con arreglo al artículo 16.4 de la Ley 39 de 2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

El contenido de las presentes bases será publicado en el tablón municipal de anuncios, así  
como en la Sede Electrónica del Ayuntamiento http://lapueblademontalban.sedelectronica.es, a fin 
de que puedan presentarse instancias por los interesados durante el plazo de 15 días naturales 
contados desde el siguiente a su publicación.

SEXTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldesa-Presidenta dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, concediéndose en la misma un 
plazo  de  tres  días  hábiles  durante  los  cuales  los  excluidos  podrán  subsanar  la  falta  de 
documentación y formular reclamaciones contra la lista provisional, tras lo cual se procederá por 
la Alcaldía Presidencia a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos.

SEPTIMA: TRIBUNAL CALIFICADOR

El  Tribunal  Calificador  estará  integrado  por  empleados  públicos  fijos,  de  la  plantilla 
municipal  del  Ayuntamiento  de  La  Puebla  de  Montalbán,  pertenecientes  al  mismo grupo  de 
titulación  académica  o  superior  al  de  la  presente  convocatoria,  todos  ellos  con  voz  y  voto, 
tendiendo a la paridad entre hombre y mujer e incluirá a los siguientes miembros:

- Presidente/a titular y suplente.
- Secretario/a titular y suplente.
- Tres Vocales titulares y suplentes.

La composición del Tribunal calificador de las distintas pruebas selectivas se publicará 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento http://lapueblademontalban.sedelectronica.es, así como 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, junto con la lista de admitidos.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, y éstos, abstenerse, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de  Régimen  jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo 
Común. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del presidente y el Secretario  
y de la mitad, al menos, de sus miembros.
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El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los presentes todas las dudas que surjan 
de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente 
en los casos no previstos.

OCTAVA: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

          La selección se realizará mediante el sistema de concurso de acuerdo con el artículo 48.5 
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, al considerarse 
dicho sistema aconsejables atendiendo a la naturaleza de los puestos de trabajo de Ayuda a 
Domicilio.

           El orden de prelación  se establecerá conforme a la siguiente valoración de méritos:

- Por  experiencia  acreditada  mediante  contrato  de  trabajo  o  certificado  de  servicios 
prestados en un puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en una Administración Pública: 
0,20 puntos por cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por  experiencia  acreditada  mediante  contrato  de  trabajo  o  certificado  de  servicios 
prestados en un puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de La Puebla 
de Montalbán: 0,25 puntos por cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Por  experiencia  acreditada  mediante  contrato  de  trabajo  o  certificado  de  servicios 
prestados en un puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en Entidades Privadas:  0,10 
puntos por cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 2 puntos.

- Por haber realizados cursos relacionados con el puesto acreditados mediante diplomas, 
certificados o documentos similares, hasta un máximo de 3 puntos:

- De 1 a 20 horas, 0,20 puntos.
- De 21 a 50 horas, 0,30 puntos.
- De 51 a 100 horas, 0,40 puntos.
- De 101 horas en adelante, 0,50 puntos.

Los cursos en los que no consten las horas lectivas se  valorarán con la  puntuación 
mínima.

A igualdad de puntuación el orden de los aspirantes se determinará atendiendo a los 
siguientes criterios:

- Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.

- En caso de igualdad  de  puntuación,   mayor  puntuación  obtenida en  el  apartado de 
titulación superior.

- Si persistiera la igualdad de puntuación, el  empate se dirimirá mediante  prueba de 
valoración a criterio del tribunal.

NOVENA: RELACIÓN DE APROBADOS.

Determinada  la  puntuación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  publicará  el  resultado  de  la 
presente Bolsa de Trabajo en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento  
http://lapueblademontalban.sedelectronica.es y elevará a la Alcaldesa la propuesta de formación 
de Bolsa de Trabajo con los aspirantes seleccionados por orden decreciente de puntuación. Las 
contrataciones  se  realizarán  atendiendo  a  las  necesidades  municipales  según  el  orden  de 
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llamamiento por puntuación de las personas seleccionadas. 

DECIMA: FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS

Llegado el momento de su contratación, el aspirante será requerido para ello de forma 
fehaciente, concediéndole un plazo de un día hábil para que de forma inequívoca y por cualquier 
medio de que pueda quedar constancia manifieste su interés o no en el contrato ofrecido.

De renunciar o no contestar dentro de plazo el interesado quedará excluido de la bolsa  
de trabajo y se continuará por el orden de la lista.

Siempre que el interesado pueda justificar que su renuncia lo es por motivo justificado 
(estar trabajando con contrato laboral, enfermedad que impida la asistencia al trabajo siempre 
que se acredite debidamente, parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas), quedará el 
renunciante  en  reserva  para  el  siguiente  puesto  de  la  categoría  profesional  para  la  que  fue 
seleccionado, que inmediatamente después se pueda ofrecer. Si también renunciase al segundo 
contrato que pudiera ofrecérsele, por motivo de estar trabajando, pasaría a ocupar el último 
puesto en la bolsa, y en el caso de que la renuncia lo sea por enfermedad se le reserva el orden  
que venía ocupando, salvo que se realicen pruebas selectivas.

En caso de no ser  localizado se  dará  aviso  inmediatamente  al  siguiente  de la  lista, 
manteniéndose en reserva la persona no localizada. Cuando se repita igual situación con ocasión 
de dos ofrecimientos de contratación pasará a ocupar el último puesto en la bolsa.

Cuando el periodo de duración del contrato sea inferior a un mes, el trabajador quedará 
en turno de reserva para un nuevo contrato con el que contemplar, como mínimo, tal periodo 
durante la vigencia de la bolsa. 

  Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la  
documentación  no  podrán  ser  contratados,  quedando  anuladas  todas  las  actuaciones,  sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia.

UNDECIMA.- CARACTERÍSTICAS DE LA BOLSA

Los aspirantes  pasarán  a formar parte  de la  Bolsa  inicial  creada por Resolución  de 
Alcaldía Nº 974/2017, de 8 de septiembre de 2017, a partir del último integrante no excluido 
de la Bolsa original.

La ampliación de la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo entrará en 
vigor  el  día  de su aprobación  por el  órgano competente  y tendrá  la  vigencia  de la  Bolsa 
original (hasta que no se forme una nueva que la deje sin efecto). 

DUODECIMA.- RECURSOS

Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismos y de la 
actuación  del  Tribunal,  podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  los  casos  y  formas 
establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.
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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD

D./Dª. ___________________________________________________________________, 
con domicilio en ______________________________, Municipio ________________________
Código Postal __________________ Provincia _______________, D.N.I. ________________, 
teléfono ___________ y correo electrónico, ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de La Puebla de Montalbán, comparece y como mejor proceda

EXPONE

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de La Puebla de 
Montalbán relativa al proceso selectivo para la AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
DE  AUXILIARES  DE  AYUDA  A  DOMCILIO,  EN  RÉGIMEN  LABORAL  DE 
CARÁCTER TEMPORAL, por el sistema de concurso, y estimando reunir todos y cada uno de 
los requisitos fijados por la misma, manifiesta su deseo de participar en dicho proceso, aceptando  
íntegramente el contenido de dichas bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las 
mismas. 

Se acompaña:

-  Fotocopia compulsada del D.N.I.
-  Fotocopia compulsada de la titulación, certificado de profesionalidad o acreditación de 
estar en proceso de obtención del certificado.

- Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos alegados (contratos 
laborales o certificados de servicios de empresa, diplomas títulos, certificados de cursos o 
documentos similares).

En base a cuanto antecede

SOLICITO

Ser admitido/a a la presente convocatoria.

La Puebla de Montalbán, a             de                             de 2018.

                                                  Fdo.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE MONTALBÁN

Documento firmado electrónicamente
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